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AccIóN DE tNcoNsrtructoNALIDAD: .ANA
¡rlnlc. AsuNcróN oLMEDo vDA- DE MERELEs y
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23{sm3 y DECRETo N.o ls?9/04,. lño: zorz - ¡.

AcuERDo Y sENTnucll lÚueno, L.,ro"c'I<¡ '1 <2;,9

\t ¿4<
ta Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los

dlas del m€s de .ña.-¿o del año ¡r -tJ¡¿in"t"1 estando en la Sala, ,,i¿
de la Cort€ Suprflla de Justici4 los Excmos. Señores Minist¡os de la Sala Constihrcional,

Docto.es MIRYAM PEñÁ cANDrA, ANToNIo f'RETEs y cLADys BARETRo DE MóDIcA,
Ante mí, el S€c.etario autorizante, se trajo al acu€rdo el cxpediente c¿¡atulado: ACCIÓN DE
INCONSTTTUCIONALIDAD: '.ITU U^{RI¡.,,I,SUNCIÓN OLMEDO VDA. DE MERELES Y
OTROS C/ ARTS. 2, t Y 18 tNC. Y) DE LA LEY N.o B,r5/03 Y DECR-ETO N.o 1579(X", a frn
de .esolver la Acción de inconstitr¡cionalidad promovida por l&s Señoras Ana Maria Asunción Olm€do
Vd¿ de Mereles, Elvia Marfa Cuenc¿ Vda- de Ama¡ill4 Florencia B€nítez de Oonátez, Sulli Antonia
Villalba de Quintana. Justin¿ Oabriaguez Vd^. de ZArúa, Atmida Ramos de Oonález, Dila Ana
Benitsz de Silvero, [gnacia Samudio Va¡gas, Teófila Toledo de Salgueüo, Iulio Césa¡ Masc¿¡eño
Giménez, Ma¡ia Teresa Francisca Calo de Rivas, Zutmira María Quiñonez Florentin, Eleno Ayata
Cano, Juana Dávalos Arc€, Oloria Eudalda Oonzález de Lrsfrán Ládislaa Evangelista Ga¡cía de
6iménez, María Concepción Villagra de Villagra, Ramona Vicúoria Oonález de Fleitas, Armind¿
Petrona Oa¡ay Ozun4 María F€licidad Paiva dc Oonález y Graciela Miranda de Pa¡edes, por sus
propios derechos y bajo patrocinio d€ Abogado

Previo esh¡dio de los anteed€ntes dcl c¿so, la Co¡te Suprema de Iustici4 Sata Constih.rcional,
rcsolvió plantea¡ y vota¡ la siguiente: -----

CUEST!ON:

¿Es procedente [a acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión plart€ada la Docrora BAREIRO Oe UóOfCe düo: Un grupo d€ jubiladas det

Nfagisterio Neioml. indiüdu¿liad¿s élI la f'arte r€solutiva del A.L N. 539 de fecha l0 de abril dc 2018
(obnnte a fs. 85 de aúos), promu€ve Acción de krconsihrcionalidad conFa los Añícuto6 2, 8 y 18 inc. y)
dc lr LÉa N'23allB "DE REFORMA r SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FIrcAL. SISTEMA DE
JUBIIACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO" y conr-a el A¡rlcuh 6 dcl Dccrcto N.
I519¡21fr4'POR EL CUAL SE RrcUMENTA I.A LEY M 2345, DE FrcHA 21 DE DTCIEMBRE DE
2003, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LI C,1JA FISCAL SNTEMA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO"

Alegan las accionaot€§ qu€ se erci¡cntran vuln€Íados lo3 Artlculo§ 46, 47, 88, tol, 102, t03 de la
Co¡r3tittEión y fu¡dan su eción manifestando, ertre otag cosas, que las mrmas ,toc¡¿¡q discriminan los
distintos niveles jerárquicos y €6c¿las sala¡ial€s agravia¡úo el der€cho de los j ubilados.----

Es opoú.rno rcsalt¡¡ que el A¡dcüb 2 dG l¡ l*, No 2345/03, impug¡udo en autos, ha d€jado de
tener eñcacia jurídics en .¿zón de su modificación por €l Articuto I d€ la t,€y N" 25271M "qUE
MODTFICA EL ARTTCULO 2" DE U LET M 845/03, DE REFORMA Y SOSTENIBTLIDAD DE LA
CÁJA FIffAL", y la vigeftia de la t ey Nb 2613 'QUE AWORIZA AL PODER EIECWIVO t pAOtR
UNA GRATIFICACION ANUTL A LOS JUBILADOS DE U ADMINI$|RACION PIJBLICA". Asi t¿rs

cosas, 106 ag¡aüos manifestados po. tas accionantcs han perdido sustcn¡o legal, por lo que no conesponde
su aúlisis.

El Artfcub t de h Lcy N' , impugnado en aubs, fue por el Araiculo I de l¡
L<.y N" 3542[8, sin anbargo tal no altera en lo susancial pr€sc¡ipto en la nonna a e¡ior,

jubilatorios será de acuerdo conya quc aigu€ mantenicndo ue la actualización de los
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la variación del Índice de Precios del Consumidolcalqlados por el Barco Cenrral del Pa¡aguay (B.C.P). El
mismo prescribe: "Co forme lo ¿ispoh¿ el Articülo l\j tle la Coñirución Noc¡onal, fodos los benelcios
que paga la Dirección General de Jubilaciones Peryiones del M isterio de Hacie da se octualizarán
anuolmente, de olicio, por dicho Ministeúo.

Ídlorniento ditpehtta¿o al fúncionario público en
Lá igualdad de tratamiento contemplsda

aummtos ¡esueltos por el Pode. Ejecutivo a fa
e.l la constih¡cional (Aáiculo 103) implica que los

de activos debiera favore¡xr de ig'ral modo a los
en igual porcentaje y tiempo que lo hace etjubitados, a los cuales sus haberes deberían

Ministe¡io de llacienda respecto a los activos. s recorda¡ que al funcionario acüvo aportante,
cuando s€ produce un aumento salarial, su prime¡
para compensar el nuevo aumento obtenido, el cual

Es de resalta¡ que las jubilaciones deben

va de forma ínúegra a la Caia de Jubilaciones
de modo directo a los jubilados.--------
un rol srlstitutivo de las remuneraciones en

o

previsionales, privándolas de un beneficio lega.lmentf acoidado. --
El Adículo 46 de la Consritución dispone:',Todos los hahitantcs de la República son iguales en

dignidod y tlerechos- No re admüe discriminaciohe:| ñ hta¿a removerá los ob¡táculo¡ e impe¿itá los

.¡oiro*" qr" kts mantengat o lcrt propicien. ks [roteqion"s que se establezcan sobre desiguoldades
injutla no senin co sicletudat como.fActorcs discriminatoÍios si¡,a igualitarios . Asimismo, el Aticulo 47
num. 2) reza: 'El Estu¿o Oarahti2ara a todos los h¿bihtqes de lu Re¡nlblica: .... 2. " La igualdad añte las
leyes...". Por lo tan¡o, la ley puede, naturalmenle, lutiliz¡r el indice de Precios del Consumidor (l.P.C)
c¿lcutado por et Banco Centr-al del Paraguay (B.C.P) bar¿ ü tasa de variaciórr" siempre que esta s€ aplique a
todo el univeÉo de los afectados respetando las desiblaldfdes positivas, situación que no se ajusta al caso
que ¡ros ocupa. ---- -----J-----j:--

Por lo relatado corrcluyo qúe el Ariculo I dq ta 4y N" 354208 (que modific¿ el Adculo 8 de ta
tey N" 23a5l03) contraviene maniñesla e induda{emcflte norm¿s de indole constitucional, siendo [a
incompatibilidad del mismo con los precep¡os constitlEion{€s altarnente inconciliable.---

Es de entender que ninguna tey ordina¡ia puedi transgedir derechos consagr¿dos en la try
Suprem4 en virt¡d de la suprcmacia de estA pues Srcceiía de valide¿ asi queda deteminado ségún lo
dispuesto en el Articulo 137 de la L€y Suprema flue ücet La ley wprema de la República es la

o

Constitución (-..) Carccen de validez todo¡ la dleposfio ¿r:::::.!.::::y.:!.:::::;:::::::!en eslo ConttiÍución" ----------
Por otro lado, es dable s€ñala¡ que las accionantes 40 se encuenfan legilimadas a tos efectos de la

impugnación del Artícülo lE incfuo y) de l¡ L€y Ño 45D003, por cuanto que el mismo deroga los
AÉiculos 105 y 106 de la tey N' t626l2000. ley que regula la si(uación iu¡idic¿ de los ñurcionarios y
empelados públicos, excluyendo a los docen¡.esi "Arti(ilo 2'- Aún cuando cumplon una lunción pública. se

exceptú.rn expresarneh¡e ¿le lo establecido en el articulo ontaiot a: (.-.)f) los docenles de la Universidad

2

¡rrmedialamente p¡¿cedenk Ouedon de lo dispuesto en este o¡tículo, los
beneficios cortespondientes a los prctgramat nn Negritas y Subrayado son miqs).-------

I de la tey N" 3542/08 (que modiñca elDe la norma t¡anscripta se desprende qué el
AÍículo 8 de la t-ev N'
Ceneral de Jubitaciones de
del Porugay" como tasa de actua.lizaciór!
Constitución que dice: "¿a ley garafltizará la

de todos los beneficios pagados po. ta Di¡ección
del Consuniclor calculado por el Banco Centrol

lo dispuesto por et Añículo 103 de la
de los haberes jub¡loÍo¡,ios en igulda¿ ¿¿

actividad. Por ello, debe exisir un necesario equilibrio
en actividad y los haberes del secto. pasivo, yalqu€

las remuneraciones de quie¡res se encuentren
jubilación constinrye uu consecuencia de la

remuneración que ¡rctcibia el beneticia¡io como de su activid¿d labor¿l una vez cesádá ésta
y como débito de la comunidad por tal seoicio. Dioho ot¡o modo, el conveoiente haber jubilatorio soto
se haya cumplido cuando el jubilado conserva u¡S pdimonial equivalente a la que le habría
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c¿¡ácte¡ de jubilslre del Magisterio Nacional de las accionantes dicha norma no lcs es aplicablc y
lo no les casa agravio. -

cuanto a la impugEción del Artlculo 6 dcl Dearcto No f579ifx, cabe señalar que al ser
derogado el tuticulo 8 de la tey N" 2345/03 por una nueva téy (tey No 354208) e8ta nomativa (A¡tic{rlo
6 del Decreto N" 1579/04) ha perdido total ürt¡alidad por ser cgla¡nentaria de la norma derogada Es
preciso señala¡ que ad¡almente, con la nueva. ¡edeción contenida en la L€y N' 354208 el Minist€rio d€
Fhcienda aplica dir€ctarnente la vüieión del kúic€ de Precios del Consumido¡ como tasa de actualización
a¡ual de los habÉr€6 jubilatorios, dqiando d€ l¿do el mec¿nismo pevisto en el Decreto No 1579/04. Por
t¿nto, el caso sonr€tido a considereió,n de €sta Sala con ¡€specto a esta rio¡mativ4 rx) su¡ge co[x)
controv€rsial sino meram€nüe ab6tuacto y la eventual d€claración de inco¡sinrcionalidad de la norma no
te¡dña m.fu efecto qu€ el solo bÉr¡eñcio de la

Asi las cosas, opino que coñÉpode hocc¡ lago¡ p¡clolrncr,te a la p¡€sente Acción de
tnconlitucionalida4 y en consecrErrci4 d€cla¡a¡ Especto de las eio¡ant€s la iriaplicabitid¿d del A¡tlc¡lo
I de h l4y N'3g2m8 (que modiñca €l A¡tlculo 8 d€ la L,ey N'2345/03). Es mi voio

A su tunlo el Doctor I'RETE§ dijo: [¡s scltores ANA MARfA ASt NCION OLMEDO VDA-
DE MERELES, ELVIA MARIA CTJENCA VDA. DE AMARILLA, FLORENCIA BENTTEZ DE
GONZAI-EZI SULLI ANTONIA VILLALBA DE QUINTANA, JUSTINA GABRIACUEZ VDA.
DE ZARATE, ALMIDA RAMOS DE CONZALEZ,! DILA ANA BENITEZ DE SILVERO,
IGNACIA SAMUDIO VARCA§ TEOI'ILA IOLEDO DE SALGTJEIRO, JULIO CESAR
MASCAREño GIMENEZ, MARrA TERESA FRáNctrrcA cAr,o DE RIvAs, zuLMtRrA
MARIA eurñoNEz t't oREi{TIN, ELENo AYALA cANo, JUANA DAvAr,os ARcq
GIOR¡A EUDALDA GONZALEZ DE INSFRAN, IáDISLAA EVANGELISTA GARCTA DE
GIMENEZ, MARIA CONCEPICION VILLACRA DE VILLAGRA" RAMONA VICIORIA
GONZALEZ DE FLETTAS, ARN'INDA PEIRONA GARAY OZT,NA MARIA FELICIDAI)
PAM DE GONZALEZ y GRACIELA MIRA¡{DA DE PAREDES, prcmueven Acaión de
Inconsrio¡cionalidad conka el Art t" de la L€y N'354208 "QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEy N"
2315/03 "DE REFORMA y SOSTENIBILIDAD DE lat CUA FrcAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y
PENSTONEi DEL SrcrOn pÚtLtCO", Afs. 2 y l8 inciso y) de ta Ley ñ 2345/03 y et AIt.6 det
Decreto N' I 5792004 rcgl¿rncnta¡io de la t ey N" 2345/03

Co¡sta en autos co,pia de las resp€ctivas dffumentacionG qu€ acreditan que los accionant€s revisten
la calidad de jubildos del Magisterio Nacional

L¿ pa¡te recurr€nt€ alega qué las dispo3iciones objet¿d¡s violan lo dispr¡esto en los Afts. il6, 47, EE,
l0l, l(D y 103 de la Conítución Nacional al impedi¡ que su haberjubilatorio sea actualizado ar igualdad
de kúamiento dispensado a los doc€ntes Eiblicos en activida¿ Solicit¡ la inaplicabilidad de las
disposicion6 recu¡rid8

En p¡imer luga¡ cabe el andisis de la acción sobEvenida contra ta t ey N' 3542 de fecha 26 de junio
d€ 20Ó8, que en su tut. lo dispone: ^Modificae el Art. 8 de la lzy N'2345/2003 'DE REFORüLA y
SOSTENTRILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
PURLICO", de la siguiete nancru: A . 8".- Confonne lo dispone el A¡tiqlo 103 de la Constia¿cióa
Nacioral, todos lo¡ benelicios que pga la Drccción Aeneral de Jubilaciohes. Pensiones del Ministe o
de Hacieada se actuolizaún de o/icio, pot diclut Ministerio. la de octualización se¡á la

Cernal del Paruguay,vaña.ib, del indice de Precios calcrlados por el
coüespndien e al peñodo precedenle. Quedol
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este articulo, lo,^ beneficiot coftespon¿iehtes a pro4tañat no cont bulivos "
A fin de escla¡ecq los conceptos primeramente t¡ae. a colación la disposición

constitucional vinculada al sist€ma o égimen de J y pensiones del s€ctor público, asi ten€mos
principalmente el Art. 103 de la Constitución Naclonal

''Dehno del sir;tena nacional de segtidod t;ocbl, lo ley regulará el régimen de jubilacionet de lo¡
füncionar¡o:t y de los empleatlos públicos. aten¿i¡ndo a Ete los orgonisnos autárquicos cteados con ese
pro¡nsito acuerdeh d los ay) .rntes y jubila¿a¡l la dmihistrución de dichos entes bajo cohtol estatal_
Patticipatán .lel , isho régimen ndos los que, bajo ctqlquiet titulo, pretten sen'icios al Estado.-------------

ln ley garunti2drá la actualiz¿tciótl del los haberes jubilotorio:t en igualdad de Eafamiento
dispensatlo al.funcioturio lniblico en activi.la¿

En este estado de estudio de la acción + incóns(inrcional¡dad presentad4 Es dabte.€liza¡ una
breve .eseña con rclación a una cuestión genemdarcorno prodrcto de ta confusión en mate¡ia coriceptual en
loquerespectaala'equiryación"co|¡.¡¡o^la"actualkacióh"deloshaberesjubitatorios; cabe acotar que
ambas nociones hacen .efercncia a circunstanci¿s ptaldente dispares

En primer lugar, la "equipa¡ación" salalial €c entendida como la percepción igualitaria de la
remuneraÉión por igual ta¡eá des¿¡rollada po. los trabaj¿Éores.-----

Mient¡as que por ot¡o I do,la"acttalizaci\n" salarial .a la que hace refe.encia et Aft. 103 in ñne de
la CN- se refie¡e a la igualdad del reajuste de los haberei de los ñ[cionarios aÉtivo6 e inactivos.------

Es deci., en lo que respecta a la actuali?aoión dé los haberes jubilatorios, la Constitr.rción Nacional
en su Art. t03 p¡ecepnia claramente que la tey gar¿ntizaá la actualización de lo3 mismos en igualdad de
tratamienlo con el ñ.rncionario público en actividad, quqdando el cálculo del porcerfaje co(espndiente de
la actualización a ca¡go de la Caja de Jubilaciones pertirEnte

Ahora bien, del anilisis de la acc¡ón planreada tenemos que la tey No 354108 swedita la
actualización a la variación det indice de preciot del lconsumidor c¿lculados por e[ Banco Cental del
Paraguay como tasa de actualización, la ley puede nluralmente utiliz¿¡ el lrc calculado por el Barrco

o
Cent.al del Paraguay para la tasa de variación,
afectados respetando tas desigualdades positivas

pem siqnpre que esta se aplique a todo el universo de los

En nuestra Ca¡ta Magna se insdtuye como u¡a ga¡-antía legal la actualización de los haberes
jubitatorios en iguatdad de tratamiento dispensadoral futciona¡io público en aclividad. Por tan¡o, y en este
caso en particular, en cuanto al mec¿nismo preciso a utiliza¡ la [.ey No 3542/2008 no puede bajo ning'iLn
sentido contrapone.se a la ¡¡orma consün¡cional, pues c¿lece¡ía de absoluta validez conforme a lo dispuesto
po. el Art. 137 de la CN --"-..--------

En relación a ta impugnación referida at Aft. 18 inc. y) de la t ey N" 2345103 que de.oga el tut. 105
de la tey N' 1626/00, cabe manilestar que al cons$ta¡selque los ¡€cunentes .evisten ta calidad dejubitados
del Magisterio Nacional, la disposición contenida en la,[,€y N" 16262000, qu€ pretenden reivirüicar por
medio de la presente acción de inconstinrcionalidad rio eq s'rscaptible de aplic¿ción a los mismos.----

Finalmente, en [o atinente a la impugrnción de'Ar. 2 de la tey N. 2345/03 y 6 d€l Decreto N"
I 579l20(M, se adviene que la pafte accionante no expo¡q ni des&rolla los agravios concretos generados por
las disposiciones cuestionadas. se verifica nüb bie4
desarrollo de agraviog impide su consideración poa

una ¡mpugnación genéric4 esta circunst¡rcia -falta de aMagist¡fura, qu€ de ninguna manera puede suplir
por inferencia la omisión apuntada.----

Bajo tales fundamentos ya se Magist¡atu¡a en casos similares a[ de autos, en
forma invariable y reiterada (Acuerdo del 2l de abrit de 2016).

Contbme a [o precedentemente expuesfo, parecer de la Fiscatia C«reral del Estado, opino
que corres¡nndc hacer luga¡ parcialmente a la lidad y en consecuencia decla¡ar ta
inaplicabilidsd del Art. t de ta tey N'3542/08 en n a los señores ANA MARIA ASUNCION
OLMEDO VDA. DE MERELES, ELVIA MARIA

ANTóN
ENCA VDA. DE AMARILLA, FI.ORENCIA

BENITEZ DE CONZALEZ. SULLI VILLALBA DE QUINTANA5 JUSTINA
DE OONZALEZ, DILA ANA BENITEZ DE
TOLEDO DE SALCUEIRO, ruLIO CESAR

CABRIACUEZ VDA, DE ZARATE, ALMIDA
SILVERO, ICNACIA SAMUDIO VARCAS.
MASCAREÑO OIMENEZ, MARIA TERESA CALO DE RIVAS. ZULMIRI.A MARIA

4
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EZ FLORENTIN, ELENO AYAI-A CANO, JUANA DAVALOS ARCE, CLozuA EUDALDA
DE tNSFRAN, LADISLAA EVANOELISTA GARCIA DE CIMENEZ, MARIA

ION VILTAORA DE VILLACR¡, RAMONA VTCTORIA GONZALEZ DE FLEITAS,
ARMINDA,,PETRONA OARAY OZTJNA. MARIA FELICIDAD PAIVA DE GONZALEZ Y

ORACIELA MIRANDA DE PAREDES, ello de confomidad al Añ. 555 del CPC. ES MI VOTO.-----

A sü turno la Docto.¿ PEÑA CANDIA dijo: Comparto la conclusión a la que ha adbado el
Ministro Fret€s, y me pennito manif€st8 cuanto si

[¡s accionantes Ana Ma a Asunción Ol¡¡edo Vda. de Mereles, Elvio Ma¡íq Cuenco Vda de
Atarillq Florencia Renítez de Gonález, Sulli Aaroñio yillalba de Quifiano, ¡ustiro Cabriogez Vda dc
Arute, Alml¿o Ramos de GoeÁlez, Dla A¡a Beaitez de Silverc, Igtúcid Sahudio Varyas, Teófila Toledo
de Salgueiro, Julio César l4ascueño Ginénez, Maia Te¡esa Francisca Colo de R¡ea.s, Ztim¡ra Müía
Qu¡ñonez Florenlin, Eleno Ayalo Cono, Juata Davalos A¡ce, Glorio Eufulda Go¡zalez de Insf¡án,
Ladislaa Evangelista Ga¡cía de Gitaénez, Maia Concepción Villogro de Villagro" Roüana Victoria
González de Fleitos, Arrninda Petrono Go'ay Ozunc Ma ¿ Felicidod Paiva de Aoazález y Gracielo
Mianda de Pa¡edes, s*iqlÉ/I¡ que son jubilad¿s del Magisterio Nacional, y que los A¡ts. 2' y I 8' krc. y)
de la tey N'23452003, el tut 60 del Decreto N'15792004 y el Art l" de la tey N'3542008 m solo
wlriera lo expres¿¡nerite peceptuado en el Art 103 d€ la Con§ihrción Neional, sino también to dispuesto
por los Arts. 46 y I4 de la Crta lvfagn¿

Entrando al análbb de la cuBtión constih¡cional propoesta y a la vista de tos agravios esgrimido6,
€6 nr€nester rclara¡ --€Ir primer émino- el contenido y alcance del [r€c<pto consihrcional cuyo
quebranta¡niento se alega- El AIt. t03 de nu€süa Carra Magm prescribe: "Del Régimen de Jubilaciones.
De ro del sisterna tucional de seguridd social, la ley regularó el ré§nen de jubilaciones dc los

funcionaios y los empleados priblicos, dendiendo a que los otganitmos au!¿¡quicos creadas con ese
ptopósito acuerden a los apottarrtes y jubildos la odministración de dichos entes bojo co.ltrol estatal.
Participa¡ár, del ,ni$rro régihen ¡odos los que, bajo cualquier tínlo, pesten seruicios al Esta¿a. la lsl

lo oñuoltacún da los hab¡d labütuttos ea igualdod dc tultmtcnto dlspeasodo ql
lanclonoño público en ccrñ¿ürrd'. (Negritas son mias)

Pu€6 bieri, una cosa es la equiparación salarial y ota €§ la actu¿lización saladal a la que
expreeunente alude la noma co¡r§ihrcional Eriba Uarucrip(a- tá €quiparación sala¡ial debe ent€nde¡sé
como la percepción igualita¡ia de la.emuncreión por igual ta¡ea re¿lizada por los trabajadores; en c¿mbio,
actualización sala¡ial -dispu€§a por el Aft. 103 de la Carta Magna- se reliere al reajuste de los habe¡es en
compa¡eión e implica la utilización del mismo crit€rio pala el aumen¡o -¿ctualización- de to6 habercs
jubilatorios de los funcionarios pasivos y peruionados, y de los sala¡ios percibidos po. los ñr¡rcio¡ra¡ios
activos.------

Hecha la aclaración que pr€c€de y siguiendo con el a¡fisis de la acción presentada -<n lo que
resp€cta a la actualización d€ los habÉr€s jubitatorios y las pension€s- la DirEcción General de JubilaÉiones
y Pension€s supedita la actualizacion d€ todos 106 bÉneficios pagados a lo dispuesto por €l Art. I " d€ la L,€y
N"3 54200E - qu€ modific¿ el tuL 8' dc la t ey N'2345/2003 -. Este artículo estábtec€ la actualizrción dÉ
oficio de forma ant¡al de los habÉr€s jubilalorios y perisiones en b,ase a la va¡iación del indicc de Precios det
Consumidor c¿lculado por el Barrco Central del Paraguay, lo cual consituye una apticación aüit¡a¡ia que
fio condice con el texto constitucional, en raán de que el tPC no siemprc coincide con el aumento de los
salarios fijados en forma definitiva por el Poder Ejecúivo, goducierdo de este modo un des€quilih,rio en et
poder adquisitivo de 106 funcionariG pasivos, €n relación con los activos
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En efecto, la igualdad de tratamiento m la noma consdt¡cional implica que kE
acttvo vos ubi

cu m
Hacienda respeclo de los activo§ (el subrayado

De alli que, en et ca* de que se preve¿ un al¡rnento en la retribución básica de
uno o varios segmenros del luncionariado activo, se +be producir aquel aurnento -<ri igual prcentaje-
sobre el monlo del último haherjubilalorio percibido poi los funciona¡ios pasivos.--.-----

Finalmente, cabe resaltar q're ni la ley, en Fsc +so la tey N'2345/2003 -o su modificatoria la tey
No 35422008-, ni nomaüva alguna pueden opo{erse h lo esrablecido en ta noma conslituciooat atudida,
puesto que carecerán de validez conforme al onJeh de pretación que rige nueslro sistema positivo (Art. 137
de la Coñitución)

Por las razones precedentemmte expuestas, conside¡o que coEesponde hacer lugar parcialmente a la
acción de inconstitucionalidad y, en cons€cuerrci4 declarar la inaplicabitidad Art. l" de la tey

ac4ionantes. Es miN'3542/2008 - que modifica el Art. 8'de la Ley N?345/2003 -, con a
voto

Con lo que se dio por te.minado el acto nfando SS.EE., todo mi, de que certifico,
quedando acordada la sentencia que inmediata drsue rtt

,..",4*p(uS
i...11' 

r!',:ia t-',:a 1'r'
Ante mí ,c:.i a

¡Etr3

a.'-:,

SENTENcIA NúMERo cb

Asunción. rZ de Plorzo de2olt

VISTOS: l.os méritos del Acuerdo que antec€den, la

CORTE SUPRDMA DE JUSTICIA
Sal¡ Constiaucional
RE§UELVE:

HACER LUCAR pa¡c¡almente a ls, acc
cons€cuenciA declarar la inaplicabilidad del Ar. l' ¿
de la Ley N'2345/2003 -, con relación a las accionant

ANOTAR regislrar y no(iticar.--------------

ión de inconstitucionatidad movida, y en o
e la Ley N'3542/2008 que fica el Art. 8"

,4/,/r*:#1^" ll
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